
NOVEDADES
LEGISLATIVAS

Artículo 37.3.g) [sic] del
Estatuto de los Trabajadores.

Permiso retribuido para la
donación de órganos y

tejidos.

Por el tiempo indispensable
para actos preparatorios de la
donación de órganos o tejidos
siempre que coincidan dentro

de la jornada de trabajo.

Avanza en la conciliación y
facilita que los trabajadores
participen en actos altruistas
compatibles con la jornada

laboral.

Incluye actos preparatorios
médicos: Cubre consultas,

pruebas diagnósticas o
intervenciones previas para
llevar a cabo la donación.

Refuerzo del derecho a la
salud. Se reconoce la

aportación de los
trabajadores/as sin que ello
suponga perjuicio laboral o

económico.

Equivalencia con otros
permisos retribuidos como los

recogidos en el art. 37.3.e
(deber inexcusable de

carácter público y personal).

Alineación con políticas
públicas de fomento de la

donación. Apoya las
campañas del sistema
sanitario y refuerza la

conciencia social.
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Se reconoce nuevo supuesto
de IT por contingencias
comunes las bajas por

donación de órganos/tejidos.

No se exigirá período previo
de cotización, cubriendo los

días en los que el donante no
pueda prestar servicios hasta

que sea dado de alta


